
Núm. 114 — Sábado 16 de Enero de 1875.

PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE SUSCRIGION.

Bn Za r a g o z a , en la Administración do la ira’ 
pronta de la Casa-Hospicio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones do números se harán don- 
tro do los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

^umoros sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. ¡ Decreto de 28 de Noviembre de 
^n.)

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre donde'perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mae 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

...n . ú™í™,¡ Í„r ,-,,-,71 -------------- , r -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. SECCION SEGUNDA.

El Excnig. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama que acabo de recibir, me 
dice lo siguiente:

«A las tres y cuarto de la tarde ha llega
do S. M. á su real morada, y en estos mo
mentos se verifica la recepción.

El Rey ha sido aclamado y victoreado en 
todo el tránsito por el inmenso pueblo que 
se agolpaba á su paso. No hay palabras para 
pintar la ovación.

Das tropas se reconcentran para verificar 
el desfile que S. M. presenciará á caballo.»

Eo que me apresuro á participar á los 
leales habitantes de esta capital, para su co- 
noeimiento y satisfacción.

^■-ragoza 14 de Enero de 1875.—El Go
bernador civil, Juan Navarro de Ituren.

GOBIERNO DE LA PROVINGU DE ZARAGOZA.

CIRCULA R.

O ROEN PUBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jetes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura de 
Bernardino Marcos Homugo y Diego Ramón Ca- 
sanoba, soldados desertores del regimiento in- 
fanteria de Valencia, cuyas senas se expresan á 
continuación, y caso de ser habidos los pon
drán á disposición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral.

Zaragoza 14 de Enero de 1875.—Juan Navar
ro de Ituren.

Señas ¿le ¿Bernarclino Marcos Homugo.
Natural de Monzalbarba, edad 21 años, pelo 

castaño, cejas id., ojos pardos, nariz regular, 
barba id., color sano.

Señas ¿le Diego Ramou Casanoba.
Natural do Escatron, edad 21 años, pelo par

do, cejas id., ojos id., nariz regular, barba na
ciente, color bueno.
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SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública orclinaria del 16 de Nomembre 
de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Fr a n c o y  Ló pe z .

SEÑORES.

Presidente.
Ortuhia.
Zabalo.
Kaval.
Mirabele,
Sinués. 8
Ucelay. /
Kolian.fi staL Jl j L 
Barriela.
Genzor.
Castillo. " 
Ruiz zlndrcu. 
Navarro.
Marión.
Ranestcros(D. Antonio.) 
Grassa.
Galindo. 
lillarroya. 
Sandio Lezcano. 
Olleta.
Cortés.
A isa.

Abierta la sesión por el señor 
Presidente á las cuatro y 30 
minutos de la tarde, con asis
tencia de los señores Diputados 
anotados al margen, se dió lec
tura al acta de la anterior, y 
fue aprobada.

" Concedida la palabra para 
preguntas é interpolaciones, el 
Sr. Ucelay preguntó á la Co
misión especial de reglamento 
si terminaría pronto el arreglo 
de Secretaría, pues por falta de 
personal había muchos asuntos 
paralizados. Contestó el señor 
Marton que dentro de pocos dias 
se verificarían las oposiciones a 
la plaza de oficial octavo, y cu
bierta ya por elección la de sex
to, podría proveerse en forma 
reglamentaria la de oficial sé
timo y procedcrsc al arreglo del 
personal de auxiliares.

El Sr. Aisa, en el uso de la 
palabra, dió cuenta del resul
tado de la entrevista celebrada 

por la Comisión designada en la sesión anterior 
con el Administrador económico sobre levanta
miento de comisiones de apremio por las cuotas 
de consumos, manifestando que dicho funciona
rio tenia orden terminante de la Dirección de 
Consumos para emplear los medios coercitivos 
por los dos trimestres vencidos, haciendo la cor
respondiente rebaja en el tercero; no obstante 
lo que se hallaba dispuesto á levantar las comi
siones si los pueblos se comprometían á entre
gar el importe íntegro do dichos dos trimestres 
en l.° de Diciembre próximo, y los Diputados 
empleaban su influencia para obtener ese resul
tado. La Diputación quedó enterada de las ges
tiones practicadas por dicha Comisión, quedando 
satisfecha de su celo y actividad, acordando un 
voto de gracias á la misma.

Leída una comunicación del Sr. D. Pedro 
Agustín Herrero manifestando haber tomado 
posesión del cargo do Gobernador de esta pro
vincia, ofreciendo su eficaz cooperación y apo
yo: la Diputación acordó se conteste á dicha Au
toridad, ofreciéndole igual testimonio, aprecio 
y cooperación en cuanto se relacione con el ser
vicio público.

Expresado por el Sr. Presidente que, según 
costumbre, parecía natural pasase una Comisión 
á cumplimentarle; y después de algunas pala
bras del Sr. Ortubia, so acordó por unanimidad

que los señores componentes la mesa pasaran, 
en nombre de la Corporación, á cumplimentar á 
dicha Autoridad.

Dada lectura á dos comunicaciones de las Di
putaciones de Burgos y León, en las que mani
fiestan haber reclamado al Ministerio de Ha
cienda contra el decreto de 19 de Octubre sobre 
recaudación directa por los agentes de la Ha
cienda de los arbitrios municipales, excitando 
á la de esta provincia á gestionar en igual sen
tido. 1 .

El Sr. Castillo expresó que, antes de resolver 
sobre el asunto, creía prudente pasase á una. 
Comisión que, estudiando el asunto, emitiese' 
dictámen.

Contestó el Sr. Presidente que, tratándose de 
la Hacienda municipal, la Comisión que debía

I entender en el asunto era la Provincial, á la que 
debía remitirse. / ,

Preguntada la Diputación si se pasaría al exa
men de la Provincial para dictamen, se acordó 

i afirmativamente. ,
Acto continuo se dió cuenta de la propuesta 

hecha por la Comisión Provincial para la plaza , 
vacante de padre de dementes, proponiendo á 
José Oro Pereiro, propuesto en primer lugar por 
la Comisión de Beneficencia.

El Sr. Marton preguntó á la misma si esta 
' plaza se anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Contestó el Sr. Sancho que todas las plazas 
se anuncian oportunamente, cumpliendo con el 

l reglamento. _
Después de un lijero debate entre los señores 

I Marton, Sancho y Ortubia, y de manifestar el 
Sr. Barrietá que, para evitar discusiones inúti
les, había pedido la lectura de los méritos do los 
aspirantes que constan en la propuesta. La Di
putación, por unanimidad, acordó nombrar pa
dre de dementes á José Oro Pereiro.

Vista la comunicación del Sr. Rector de la 
Universidad literaria participando haber nom
brado mozo preparador do disección á Pedro An
tonio Yús Rodrigo, no habiéndolo hecho al fa
llecimiento de Eugenio Marías en Julio último 
por no ser necesario por haber terminado el cur
so, ahorrándose la provincia el sueldo de dos 
meses y medio: la Diputación quedó enterada, 
acordándose dar las gracias al Sr. Rector por su 
celo en pró de los intereses provinciales.

Seguidamente se dió lectura al siguiente dic- 
támen de la Sección de Hacienda:

«A LA DIPUTACION.

La Sección de Hacienda, cumpliendo con el 
acuerdo de 7 del actual, ha procurado estudiar 
las importantes cuestiones que envuelvo I9. pro
posición presentada por los Sres. Burbano, Gras
sa, Serón, Beraton y Aisa: en olla se pide: pri
mero, que en un breve plazo se proceda á una 
liquidación con todos los Municipios de la pro
vincia por los débitos anteriores al ejercicio coi- I 
riente: segundo, que dándoles plazos razonables 
se les autorice para incluir en sus presupuestos 1 
las cantidades que por tal concepto debían sa
tisfacer; y tercero, que se retiren desde luego 
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laS comisiones de apremio que pesan sobre los 
pueblos.

La Sección encuentra en principio justa y 
equitativa la proposición presentada, porque 
aprobadas por V. E. las bases para el convenio 
solicitado por el Ayuntamiento de Zaragoza 
para el pago de sus débitos atrasados, la misma 
razón debe existir para que se conceda á los 
restantes Ayuntamientos de la provincia. Sin 
embargo debe manifestar que ningún Ayunta- | 
miento reune las condiciones del de Zaragoza
por tener un papel de su deuda municipal y pa
gar los intereses correspondientes. Además es 
necesario tener presente que las resultas cobra
bles del ejercicio anterior ascienden á 932.799 
pesetas, cantidad necesaria para atender á las 
obligaciones que pesan sobre la provincia.

Con estos precedentes pasará la Sección á 
ocuparse de los extremos que comprende la pro- ! 
posición. No considera de necesidad el que se ■ 
practique la liquidación con todos los Ayunta
mientos de la provincia, porque sobre ser una ‘ 
operación que había de producir un considera
ble aumento de trabajo en Contaduría, no seria 
de resultados prácticos, pues no todos los Ayun
tamientos se encuentran en igualdad de circuns
tancias; prescindiendo de que todos y cada uno 
de ellos puede saberse lo que adeudan con solo | 
abrir los libros de intervención.

No pueden concederse iguales plazos á todos 
los Ayuntamientos para el pago de sus débitos 
atrasados, porque no seria procedente, que á 
quien debe 50 pesetas, se le concediese el mis
mo número de anos que á quien debe 5-.000. Es
tos plazos deben ser prudenciales según la im
portancia de los débitos y circunstancias de I 
cada Municipio, tomando como base el convenio ' 
con Zaragoza.

En la situación en que el país se encuentra, 
y considerando que los pueblos están excesiva
mente recargados con los muchísimos pagos que 
sobre ellos pesan, la Sección opina que puede 
concederse moratoria por los débitos anteriores 
al ejercicio actual á los pueblos, celebrando al 
etectq convenios parciales. En tal caso, es de 
necesidad acceder al tercer extremo de la pre
posición que nos Ocupa, ó sea la suspensión de 
comisiones de apremio. La Diputación provin-

i ,° )StaPte> etc- Zaragoza 16 de Noviembre 
( e 1^ /4 Miguel Sinués.—Eduardo Naval.— 
Joaquín Mirabete.»

terminada que fué, el Sr. Grassa manifestó 
aunque discutía en algunos particulares ex-

P01* Sección, se hallaba conforme en
El Qnnn‘a ■C1on 1° manifestado por la misma, 

ría r 1 rGsl(¡?ute hizo observar la convenien- 
sinn^ Se dlscutiera el dictámen por conclu- 
que P,1*0?01119- por Ja Sección á fin de 
asunto a C ailC ac en Ia resolucion de este 

laEva í níí dísfllsi°n la conclusión primera, re
todo sins a  c°nceder iguales plazos á Xión nn; hUntam^utos’ fué aprobada . in dis-

Leida^mmiUaUlmídaid en v°tacion ordinaria, 
poncesion de ^GníC ■a seDunda respecto á la 
ooucesiun de moratorias por convenio, el Sr. Or~

tubia manifestó que sé veia obligado á llama.1 
sériamente la atención de la Corporación para 
que, antes que se apruebe el dictamen que se 
había leido pensase las consecuencias que ne
cesariamente vendrían en pos de la resolución; 
que con pena tenia que anunciar el estado pre^ 
cario y fatal de los Establecimientos de Benefi
cencia, habiendo llegado ya al riltimo extremo 
y hasta tal punto, que solo á las nodrizas se las 
adeudaba muchos miles do duros, y aunque era 
muy laudable el deseo de los Sres." de la Comi
sión, era lo cierto y positivo que en la alterna
tiva de echar á la calle á 600 enfermos del Hos-
pita! por falta de recursos y el envío de los co
misionados de apremio á los pueblos, optaba 
siempre por el mal menor. Que con los apremios 
no pagan oportunamente los pueblos sus des
cubiertos, y sin ellos no satisfarían sus deudas; 
y hasta tal puuto era verdad lo que exponía, 
que todos, absolutamente todos los servicios se 
hallaban desatendidos por falta de fondos.

, El Sr. Navarro expuso que no había tenido 
tiempo para enterarse de la gestión económica 
de la provincia, por el poco tiempo que llevaba 
en la Comisión provincial, pero por los datos de 
la Memoria viene en conocimiento del estado 
fatal de fondos: que sin estos no es posible que 
pueda funcionar ninguna Corporación, así como 
tampoco pueden producir efecto sus disposicio
nes sí estas se las limita impidiéndole recaudar 
fondos para cumplir con sagradas obligaciones.

El Sr. G-fassa manifestó que todas estas con
secuencias se debían haber previsto al hacer el 
arreglo con el Ayuntamiento de Zaragoza, y si 
á éste se le había concedido término para el 
pago de descubiertos, justo y razonable era que 
se concediese á los pueblos; pues únicamente 
deseaba que la justicia fuera igual para todos; 
que en su concepto lo más procedente era casti
gar el presupuesto y arbitrar un empréstito, 
restablecer los portazgos en las carreteras toda 
vez que estas absorben del presupuesto más de 
20.000 duros. ,

Replicó el Sr. Ortubia que era poco afecto á 
los empréstitos, además que la Sección nada 
decía en su informe respecto á este punto, me
diando además la circunstancia de la dificultad 
de contratarlo en las actúales y difíciles cir
cunstancias por que está atravesando el país.

El Sr. Naval expresó que la Sección no podía 
salirse de los límites que se le habían marcado 
en la proposición, y si se le hubiera hecho ver 
la falta de fondos y la manera de allegarlos, la 
Sección hubiera propuesto medios para ello.

Hizo observar el Sr. Aisa que á los acreedores 
de la provincia sé les podía entregar cuando 
haya fondos el 15 ó 20 por 100 de sus créditos é 
ir así sucesivamente satisfaciendo hasta cubrir 
la deuda sin que sea de imperiosa necesidad paf 
gar el todo, porque esto es imposible; que el ob
jeto de la proposición es solo dar un respiro á 
los pueblos-para el pago de sus atrasos.

El Sr. Mirabete deseó saber si la cantidad 
que debe entregar el Ayuntamiento de Zaragoza 
se hallaba consignadú en el presupuesto pro
vincial.
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Contostó el Sr. Naval que se consignará en el 
próximo, porque la aprobación del convenio ha 
tenido lugar hace solo ocho dias.

Terciando en el debate el Sr. Marton, mani
festó que tres veces se habia presentado la pro
posición que se discutía y siempre con propor
ciones alarmantes y á manera de avalancha, 
dispuesta á utilizar por completo las disposicio
nes tomadas con objeto de obligar á los pueblos 
al pago de sus descubiertos: unas veces se ha 
presentado como amenaza á la Beneficencia 
provincial y otras como censura á la Perma
nente. Que era muy necesario tener muy á la 
vista el poco satisfactorio estado de fondos de 
la provincia y las circunstancias anormales de 
la Nación, para que al tomar acuerdo se procu
re tener en cuenta todas estas circunstancias, 
que siendo 150 á 200 los pueblos que se hallan 
adeudando á la provincia, no era posible que en 
breve plazo se tramitaran los expedientes de 
moratoria, y retardándose estos y levantadas 
las comisiones de apremio tardaría la recauda
ción y por consiguiente los conflictos para la 
gestión económica. Que no podía y ni debía es
tablecerse reglas para la concesión de morato
rias, dejándose la concesión al prudente, juicio 
de la Comisión Permanente.

El Sr. Ortubia se mostró conforme con las 
apreciaciones de S. S., añadiendo que las próro- 
gas que se concedan deberán ser breves, impo
niéndose el gravámen de un 5 por 100 y pro
bando los pueblos que por circunstancias age- 
nas á su voluntad no han satisfecho sus descu
biertos; á cuyo efecto puso por ejemplo: «Cuan
do á un pueblo se le hubiere anulado el re
parto.»

El Sr. Grassa halló conforme la imposición 
del 5 por 100 y aun creyó conveniente fuera 
el 6 toda vez que este interés satisfizo la Dipu
tación por el empréstito para la quinta del año 
1869.

El Sr. Sinués manifestó, que no se habia 
combatido el dictámen de la Sección, sino que 
más bien se habia hecho su defensa: que el 
cuadro presentado sobre el estado aflictivo de 
los Establecimientos benéficos que sostiene la 
provincia no podía afectar gran cosa á los pue
blos, porque estos sabían que la mayoría do los 
enfermos pertenece á la ciudad de Zaragoza, y 
esta era la obligada á su sostenimiento. Que si 
en la mayoría de los pueblos existen descu
biertos por falta de administración, la del Ayun
tamiento de Zaragoza en años anteriores habia 
sido fatal: que estaría conforme con los em
préstitos cuando fueran necesarios, porque con 
raras excepciones todas las Corporaciones los 
necesitan; y por último, que los mismos seño
res que impugnan el dictámen lo defienden toda 
vez que admiten la concesión de moratorias á 
los pueblos deudores por sus descubiertos de 
anteriores presupuestos.

El Sr. Presidente manifestó, que las aprecia
ciones de los Diputados coinciden en el extre
mo de la concesión, si bien como adición se de
sea, á fin de no quitar los medios de adminis
trar, que las moratorias se dejen á discreción 

de la Comisión provincial el concederlas según 
los casos y circunstancias de los pueblos que 
la soliciten.

El Sr. Barrieta observó la necesidad de que so 
tenga presente los diferentes créditos de los 
Ayuntamientos como sucede con Magallon, que 
no adeuda mas que 1.500 pesetas y desea tér
mino para incluirlo en el presupuesto y satis
facerlo. ,

El Sr. Presidente encontró atinada la indica
ción de imponer el 6 por 100 á los pueblos mo
rosos, toda vez que al Ayuntamiento de Zara
goza se le ha impuesto este gravámen por los 
descubiertos atrasados y liquidados.

Después de preguntar el Sr. Ortubia si el le
vantamiento de las comisiones ejecutivas se 
entiende por todo lo que adeudan los pueblos ó 
solo por deudas anteriores al actual presupues
to, de contestar el Sr. Naval que únicamente 
por descubiertos anteriores al actual ejercicio, 
declarado el punto suficientemente discutido, se 
acordó por unanimidad dejar al prudente arbitrio 
y discreción de la Comisión provincial conceder 
moratorias á los pueblos deudores por sus des
cubiertos anteriores al actual presupuesto, pro
bando convenientemente haber sido imposible 
satisfacerlos, exigiendo,.si lo creyese oportuno, 
las garantías bastantes para asegurar el pago 
en los plazos que se fijen, é imponiendo si lo. 
creo oportuno el 6 por 100 de interés anual por 
el capital que representen los débitos; y por úl
timo, dejar al prudente juicio de la Comisión 
provincial el levantamiento de las comisiones 
ejecutivas de apremio en todos aquellos casos 
en que lo creyese oportuno.

Sin discusión se aprobó el nombramiento de 
D. Pedro Petroch y Perez para ayudante cuarto 
de la botica del Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia que le corresponde por orden numérico 
en las oposiciones celebradas para dichas 
plazas.

Dada lectura al dictámen de la Sección de 
Hacienda en el expediente sobre reclamación de 
haberes de los Médicos Directores de Baños en 
que propone el nombramiento de una Comisión 
especial de Letrados por no existir la Comisión 
de Derecho: el Sr. Naval expuso que tratándose 
en dicho expediente de una cuestión de dere
cho, que debe decidir la Diputación, y existien
do en su seno Sres. Diputados que tienen aque
lla calidad, parecía oportuno se designase la 
Comisión de entre aquellos individuos.

El Sr. Presidente expresó que en la actual or
ganización interior de la Diputación no existia 
la Comisión de Derecho, por lo que seria conve
niente formar una lista por orden alfabético de 
los Sres. Diputados en quienes concurriera la 
circunstancia de Letrados, y turnaran en ternas 
en el despacho de los asuntos ó cuestiones de 
derecho. , , . ,

El Sr. Ortubia manifestó, que podía princi
piar la mesa en que habia mayoría de Letrados.

Después de algunas palabras del Sr. Grassa 
esplicando que no tenia inconveniente con lo 
propuesto por el Sr. Presidente, se acordó asi 
por unanimidad en votación ordinaria.
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Acto continuo se levantó la sesión pública, 
quedando la Corporación en secreta y cerrándo
se las puertas del Salón.

COMISION PKOVmCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesiou pública del 12 de Enero de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ma r t o n .
Leída el acta de la anterior fue aprobada.
Zaragoza.—Dada lectura á una comunicación 

del Director del Instituto remitiendo 50 ejem
plares de la Memoria correspondiente al curso 
de 1873-74, la Comisión acordó se den las gra
cias á dicho Sr. Director, circulándose las Me
morias entre los Sres. Diputados.

Zaragoza.—D. Manuel Cantin, Apoderado del 
Sr. Marqués de Camarasa reclama contra el 
reparto municipal de Alfamén; la Comisión acor
dó que por el Ayuntamiento se rectifique la 
cuota detallada á dicho Sr. Marqués con suje
ción á lo dispuesto en leyes vigentes.

Jusliboi.—D. Felipe Bueno reclama contra la 
cuota que se le ha impuesto en el reparto de 
consumos de este pueblo; la Comisión acordó se 
ordene al Ayuntamiento rebaje la cuota de este 
interesado á la segunda clase.

Jusliboi.—Santiago Blauquez reclama contra 
la cuota que se le ha impuesto en el reparto de 
consumos: la Comisión acordó desestimar esta 
instancia. ' .

Zaragoza.—La Comisión acordó se dé ingreso 
en la caja provincial á 91-90 pesetas á cuenta de 
lo que la provincia adelantó para la remisión de 
objetos á la exposición de Londres,y que al pro
pio tiempo:se rindan cuentas de 625 pesetas li
bradas para el mismo objeto y 500 para la expo
sición de Viena.
i Torralba de Ribota.—D. Manuel Galindo su

plica que el Ayuntamiento le satisfaga las can
tidades que tiene'suplidas por el mismo; la Co
misión acordó se ordene al Ayuntamiento men
cionado reintegre al reclamante cuanto le adeu
de en término de quince dias, previniendo á éste 
entregue al Ayuntamiento el resguardo de la 
Laja de Depósitos y liquide con el Ayuntamien
to el pagaré de 937 pesetas de los intereses de
vengados por aquel.

Ateca.—El Ayuntamiento solicita autorización 
para cargar el tanto que corresponda sobre el 4 

ha utilizado para cubrir el déficit 
i e il.ó js  pesetas; la Comisión acordó se mani- 
mste a 1 Alcalde de dicho pueblo que puede uti- 
/a1'tydfDs los medios que le conceden los ar

a > f. °Smunicipal, recargan- 
d í v ínn ieU laS de consumos hasta un 100 
Municipios6 6S Inax’'mun fiue se concede á los

ex-Alcalde de 
, acude en queja contra el actual por 

exigirle el importe del 12 por 100 que en su dia 
debió haber descontado á los empleados; la Co
misión confirmó el acuerdo del Ayuntamiento 
actual dejando á salvo el derecho del reclaman
te para repetir contra quien proceda y tenga por 
conveniente.

Zaragoza.—Igualmente acordó la Comisión se 
proceda á hacer el uniforme prevenido en el ar
tículo 70 del reglamento interior de la Diputa
ción para el Conserje y Ordenanzas de la misma, 
con cargo al capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial.

Por último, acordó la Comisión reponer en el 
cargo de Director del Hospicio de Tarazona á 
D. Pedro Beraton y nombrar para igual cargo 
del Hospicio de Calatayud á D. Manuel Perez 
Garde, dándose cuenta de ambos acuerdos á la 
Diputación en su primera reunión ordinaria

SECCION CUARTA.
ADm'ISTRACION ECONOMICA DK LA l'ÜOVIMIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR.

Prevenido por Decreto de 21 de Setiembre de 
1874 las circunstancias que han de concurrir en 
los solicitantes para ser preferidos al hacer nom
bramientos de estanqueros esta Administración, 
hago presente á todos aquellos que quieran soli
citar este cargo en los pueblos que se expresan 
á continuación, dirijan sus peticiones acompa
ñadas do las licencias ú otros documentos á esta 
oficina dentro del plazo de diez dias á contar 
desde la fecha de la inserción de esta circular 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, finado 
este término procederé al nombramiento de 
aquel que por sus méritos sea más acreedor.

PUEBLOS.
Salvatierra. Murillo de Gállego.
Chodes. Sádaba.
Pinseque.. Monterde.
Artieda. Arándiga.
Escó. Bagüés.
I su erre. Fuencalderas. ■
Longás. Lobera.
Urríes. Tiermas.
Arándiga. Undués Pintano.
Pleitas. Pozuel de Ariza.
Asín. Contamina.
Santed. Torrecillade Valmadrid
Alcalá de Moncayo. Lituénigo.

Zaragoza 9 de Enero de 1875.—El Jefe econó
mico, Ensebio Hernández.

Cumpliendo con lo prevenido por la Dirección 
general del Tesoro público desde el dia 13 del 
actual de 10 á una de la tarde, queda abierto el 
pago de la mensualidad de Noviembre de 1873 
á las clases pasivas que perciben sus haberes 
por la Caja de la Administración económica de 
esta provincia.

Zaragoza 11 de Enero de 1875.—Eusebio Her
nández.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. EJERCICIO DE 1874-75.

Es t a d o  demostrativo de la recaudación é inversión de los fondos provinciales durante el se
gundo trimestre del corriente año económico.

SECCION. CAPÍTULO. ARTÍCULO. irVCH-ESOS.
RECAUDADO.

Pesetas. Cents '

Existencia del trimestre anterior.........................11.213*78
1.a l.° l.° Recaudado en el actual trimestre por rentas y censos........ 525^70

' » 4.° Único. Idem por el reparto provincial.............................................. 174 432'26
3.a l.° 2.° Idem por resultas del presupuesto anterior.......................  

Idem por la existencia en caja en 30 de Setiembre último 
al cerrar definitivamente el ejercicio de 1873-74..

<3-AS'T'OS.

42.644*21

223.657*54

452 473*49

1.a ].° 1/ Diputación, personal y material......................................... 15.451*53
» » 2.° Depositario. ........................................................................... 1 500
» » 3.° Comisiones especiales........................................................... 875
» » 4.° Arquitecto y Delineantes..................................................... 2.500

2.° l.° Gastos de quintas.................................................................. 549
4.° l.° Contribuciones....................................................................... 590’62

» 3.° Intereses y amortización de empréstitos........................... 60.000
i » 5.° l.° Junta provincial de primera enseñanza............................. 999'96
1 . . . » 2.° Instituto de segunda enseñanza........................................... 7.000

» 3.° Escuelas normales................................................................ 6.250
1 » » 4.° Inspector de primera enseñanza.......................................... 750

» 6.° 2.° Hospital de Nuestra Señora de Gracia............................... 48.338*52
» » 3.° Casas de Misericordia........................................................... 53.550*98

¡ » » 4.° Casas de Expósitos.............................................................. 27 375
» 8.° Único Imprevistos. .. . ...................................................................... 6.983*39

2.a 2.° 2.° Carreteras............................................................................... 14.086*79
» 4.° Único. Otros gastos........................................................................... 7.908*75 !

3.a Único. l.° Resultas del presupuesto anterior....................................... _ 5.597*50 
260.307*04

Pesetas. CMts.

Importan los ingresos............................................. 452.473*49
Idem los gastos....................................................... 260.307-04

Existencia para el trimestre siguiente.... 192.166*45

Cuya existencia consiste en
Excesos de gastos................................................... 186.233*45
Deudas á la caja que deben reintegrar los herede

ros de 1). Francisco Ortiz............................... 4.097*80
En metálico............................................................. 1.835*20

192.166*45
IGUAL.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 83 de la ley provincial vigente, se publica en este periódico oficial. 

Zaragoza 13 Enero de 1815,— V.° B.°—El Ordenador de pagos, Joaquín Mario®.—El Contador, León de laEscosura,
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SECCION QUINTA.
CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

E. M.

CIRCULARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me co
munica lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha se ha expedido 
el siguiente decreto:

«El deseo manifestado por muchos Jefes y 
Oficiales del ejército retirados del servicio por 
consecuencia de los sucesos políticos ocurridos 
desde el veintinueve de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho; la importancia de aten
der en justicia las peticiones dignas de conside
ración, y de no privar al ejército y al país de 
los servicios de aquellos que durante una hon
rosa carrera hayan justificado su aptitud y me
recimientos, y el propósito del Gobierno de 
agrupar en derredor del Trono del augusto Prín
cipe proclamado por la Nación, á todos los que 
lealmente deseen contribuir á la defensa de las 
instituciones, con la necesidad por otra parte 
de resolver en breve plazo y con arreglo á un 
mismo criterio las instancias que sean presen
tadas con el indicado objeto, han determinado 
al Ministerio-Regencia del Reino á decretar lo 
siguiente:

Primero. Se concederá la vuelta al servicio 
á los Jefes y Oficiales del ejército que, no te
niendo malas notas, se hayan retirado ú obteni
do su licencia absoluta, á consecuencia única
mente de los sucesos políticos que han tenido 
lugar desde el veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, siéndoles de abono 
el tiempo que hayan estado separados del ser
vicio.

Segundo. Los Jefes y Oficiales que deseen 
acogerse á los beneficios que concede el artículo 
anterior, lo solicitarán dentro del improrogable 
término de dos meses, contados desde esta fe
cha en la Península, y desde la publicación del 
presente decreto en las de Ultramar.

. Tercero. Una Junta compuesta de tres Ofi
ciales Generales,con el personal auxiliar extric- 
tamente necesario, será la encargada de infor
mar respecto de las indicadas instancias, te
niendo á la vista cuantos antecedentes sean 
precisos y con sujeción á las instrucciones que 
r e , se. comunique por el Ministerio de la 
merra, quien con presencia de todo acordará en 

cana caso la solución que sea procedente.
n,.^Uai ^nstancias á que se refiere el 
a iculo primero deberán ser cursadas prccisa- 
t(l ■ /> 'i ?-.°n-0S ^PÍtanes generales de los distri- 

.ect0,1*66 generales de las respectivas 
*Tn esl°s las remitirán directamente á la 
ñándnU« V16 tratael artículo segundo, acompa- 
cíones oJ-0 cuantos antecedentes y considera- 

oportunas.
> 111 o. El Ministro de la Guerra dictará las 

demás disposiciones que la ejecución de este 
decreto reclamen.—El Presidente del Ministerio- 
Regencia, Antonio Cánovas del Castillo.—El 
Ministro de la Guerra, Joaquín Jovellar.»

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos, recomendando la mayor 
actividad en el despacho de las solicitudes que 
se promuevan como consecuencia de las dispo
siciones del anterior decreto.—Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 5 de Enero de 
1875.—Jovellar.»

Lo que tengo la honra de trascribir á V. S. 
por si tiene á bien disponer se inserte en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para su mayor pu
blicidad.

Dios guardo á V. S. muchos años.—Zaragoza 
12 de Enero de 1875.—Cárlos Yauchde Condamy. 
—Sr. Gobernador de la provincia.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra , con fe
cha 29 del mes próximo pasado, me dice lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: Ha llamado la atención del Go
bierno el número de prófugos que existen pro
cedentes de las últimas quintas y llamamien
tos, con perjuicio directo, en el primer caso, de 
los suplentes y siempre del servicio de la Na
ción, al que no contribuyen según la ley les 
ordena.

Por decreto de 13 del mes actual, se les ha 
concedido un ámplio indulto al que pueden aco
gerse hasta el 21 de Enero próximo.

Las autoridades deberán procurar que el ma
yor número posible haga uso de sus beneficios, 
y á los que así no lo verifiquen los perseguirán 
por cuantos medios tienen á su disposición: y á 
fin de aumentar estos y facilitar la captura de 
los prófugos que desoigan su deber, el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

Artículo único. El individuo de tropa cor
respondiente al llamamiento de 18 de Julio de 
este año, que por ser viudo, ó casado con hijos, 
se halle disfrutando licencia temporal ó ilimita- 
tada con arreglo al decreto de 10 del mes pró
ximo pasado, obtendrá la absoluta, si captura y 
presenta un prófugo ó un desertor.

De orden de dicho Sr. Presidente lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 29 de Diciembre de 1874.—Serrano.»

Y yo lo traslado á V. S. á fin de que pueda in
sertarse en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia, para noticia de aquellos á quienes compete.

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 
12 de Enero de 1875.—Cárlos Yauch de Conda
my.—Sr. Gobernador civil de esta provincia.
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SECCION SÉriMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragota.—Pilar.
D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar.
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á Serapio Mareen y Ladomega, natural de Le- 
ciñena, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
carretero, siendo su estatura baja, pelo castaño, 
ojos garzos, nariz regular, barba poca, cara del
irada” gozando de incompleta same!. Viste panta
lón y chaqueta de paño color oscuro, tapa-bocas, 
pañuelo de seda en la cabeza y alpargatas, para 
que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado, sito en las Cárceles Nacionales de 
esta ciudad. Al propio tiempo ruego y encardo á 
todas las autoridades competentes, procedan a la 
captura del mencionado Mareen, caso de ser ha
bido, poniéndolo desde luego en conocimiento de 
este Tribunal,

Dado <m Zaragoza á primero de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.— Salvador Romero.
—De su orden, Basilio Paraíso.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hao-o saber: Que en este Juzgado y Escribanía 

del que refrenda pende expediente de ejecución 
de sentencia de cansa que ha pendido en el mis
mo, y para pago de costas de la misma se ha 
acordado la venta de los bienes siguientes:

Un campo de dos hanegas de tierra sito en Zue- 
ra, partida llamada de Dos Aguas; confrontante 
con otro de Domingo Aznar y Clemente ZaHe: 
retasado en 100 pesetas.

Una era. de trillar, sita en San Miguel (do di
cho pueblo); confrontante con Florencio de Bnen 
y Joaquin Aibar: retasado en 85 pesetas.

Una parte de casa sita en el propio pueblo y 
su calle Baja, señalada con los números 35 y 37: 
retasada en 135 pesetas. ,

Para cuyo remate se ha señalado el dia 22 del 
que rige y su hora de las once de la mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado y pueblo dé 
Zuera. quedando rematadas á favor del mejor 
postor. ..

Dado en Zaragoza a siete de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Salvador Romero. 
—Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

Zaragoza. —Sau' Pablo.
D. Francisco Toda Tortosa, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Gui

llermo Muñoz y Jacoba Peña, padres del soldado 
Simón Muñoz y Peña, que lo era de la cuarta 
compañía del batallón de Ingenieros de la plaza 
de la Habana, soltero, dé 20 años de edad, natu
ral de Zaragoza, que falleció en el Hospital mili
tar en 2 de Octubre do 1869, á fin de que compa-

rezcan aquellos al Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pilar de la Habana á usar de su 
derecho respecto al juicio mortuorio de su finado 
hijo; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á catorce de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco Toda.— 
Por su mandado, Pablo Moya.

D. Francisco de Toda y Tortosa, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta ca
pital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Ambrosia Seguía y Ramos, hija de Angel 
y de Eufemia, soltera, sirvienta en clase de do- 

| méstica, de 16 años de edad, vecina que fuéjie 
esta ciudad, morena, pecotosa, de pelo castaño, 
nariz regular, color sano, de un metro 45 centí
metros de estatura, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la publicación do esta 
requisitoria, se presente en las cárceles públicas 
de esta ciudad; y se le previene que si no lo veri
fica dentro de dicho término se le deciará rebelde 
y contumaz, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Pues asi lo tengo acordado en causa contra la 
misma sobre sustracción de dinero, y se interesa 
á los Sres. Jueces y demás autoridades en cuya 
jurisdicción se encontrare rfioha Ambrosia Se- 
guia, procedan á su prisión y conducción á di
chas cálceles, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Zaragoza á catorce de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco —Francisco To la.— 
P. S. M., Liborio Lorbés.

JUZGADO MUNICIPAL DE ALAGON.
Hallándose vacante por dimisión de los que la 

desempeñaban los cargos de Secr Aarío y suplen
te del mismo y que ha de proveerse con arreglo á 
la ley provisijual. sobre organización del Podef 
judicial, so cita á cuantos tengan las condiciones 
que la misma exige.para desempeñarlos, y quie
ran presentar solicitn les docnmeñtadas. lo hagan 
dentro de los quince dias siguientes á la inser
ción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia. , .

¿Xiagon dos de Enero de mil och'ícieutos seten
ta y cinco.—Manuel Lenguas Peralta. —Por su 
mandado. Bartolomé Macaya,Secretario interino.

ANUNCIOS.
COMPRA Y VENTA 

de toda, clase de valores del Estado 
COTIZABLES EN BOLSA.

PAGOS DE BIENES NACIONALES.

m:
Se encarga de dichas operaciones, á los tipoj 

más próximos á cotización, la Agencia de nego
cios de Roberto Repollés, calle de Alfonso I, nu
mero 18, principal derecha.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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